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Artículos

Resumen: A partir de la definición que de la cooperación 
ofrece la ciencia económica, este trabajo presenta el mar-
co teórico-práctico de la cooperación entre bibliotecas. En 
primer lugar se presenta una base filosófica, utilizando la 
teoría del pacto social de Hobbes como modelo explicativo. 
En segundo, fundamentado en la Biblioteconomía tomada 
desde una perspectiva conceptual e histórica, se muestra 
el protagonismo de los bibliotecarios y de las asociaciones 
profesionales así como las razones económicas o tangibles, 
e intangibles o de infraestructura que mueven a las biblio-
tecas a cooperar. La descripción y análisis de experiencias 
cooperativas en tiempo de crisis muestra la evolución de 
estas prácticas.
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Abstract: Starting with the definition of cooperation offered by economic sciences, this article presents a theoretical-prac-
tical framework of interlibrary cooperation. On the one hand, from a philosophical base it uses Hobbes’ theory of the soci-
al pact as an explanatory model. On the other, and based in Library Science with a conceptual and historic perspective, it 
discusses the leading role that librarians and professional associations have assumed, as well as the tangible or economic 
reasons –and also the intangible factors– that move libraries to cooperate. A description and analysis of cooperative ex-
periences in times of crises show how these practices have evolved.
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No queremos la sociedad por sí misma,
sino por los honores o los ingresos que pueda reportarnos.

Thomas Hobbes

1. Introducción

El objetivo de las líneas que siguen es reflexionar 
sobre el fenómeno de la cooperación más que mostrar 
resultados de experiencias concretas. Se trata, pues, de 
presentar la práctica cooperativa situándola en unas co-
ordenadas económicas, filosóficas y biblioteconómicas, 
capaces de explicarla de manera global. La economía 
se utiliza como marco introductorio mientras que la fi-

losofía y la biblioteconomía ofrecen el marco teórico y 
práctico.

Desde la economía se abunda en la idea de que la 
cooperación define el trabajo conjunto y voluntario de 
personas o entidades organizadas según unas normas 
para mejor satisfacer una necesidad común o mejorar 
su rendimiento. Los beneficios obtenidos se reparten 
entre dichas personas o entidades, cada una de las cua-
les recibe un trato igualitario y posee el mismo poder 
que las demás. En el mismo sentido, el Congreso de 
Manchester de la Alianza Cooperativa Internacional 
(ACI, 1995) aprobó una declaración que contenía los 
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siete principios básicos del trabajo cooperativo: se trata 
de una asociación voluntaria; que actúa con indepen-
dencia; controlada democráticamente por todos sus 
miembros; los cuales participan en su sostenimiento 
económico; sus objetivos son el fomento de la educa-
ción, la capacitación y la información; interactúa con 
otras asociaciones similares; y busca mejorar las pres-
taciones o servicios que ofrece a sus clientes. Esta de-
claración referida a la cooperación entre empresas es 
perfectamente aplicable a la establecida entre biblio-
tecas. Por otra parte, las empresas cooperantes pueden 
presentarse externamente como comunidad de intere-
ses, consorcio, alianza estratégica, etc., que también 
están presentes en el mundo de las bibliotecas bajo las 
denominaciones de redes, sistemas o consorcios.

“Los principios básicos de las empresas 
cooperativas pueden aplicarse también a 

la cooperación bibliotecaria”

2. Marco teórico-práctico 
de la cooperación

2.1. La filosofía

Thomas Hobbes (1588-1679) en su obra Leviatán 
(1651) sostiene que a las personas se les presentan 
graves obstáculos que no son capaces de superar indi-
vidualmente. Su capacidad de raciocinio les impele a 
buscar soluciones que garanticen su seguridad y super-
vivencia, las cuales sólo son posibles si ceden de forma 
voluntaria y permanente una parte de sus derechos o 
libertad a un ente (República, Estado o Leviatán) que 
los representa a todos y actúa en su nombre. Para que 
sea efectiva, esta cesión requiere la firma de un contrato 
o pacto social por parte de todos ellos.

La realidad bibliotecaria permite la extrapolación 
del principio hobbesiano. Es un lugar común que no 
hay ninguna biblioteca que, por sí misma, pueda sa-
tisfacer las necesidades de información y servicios de 
sus usuarios en términos de cantidad y calidad. Esta 
imposibilidad las obliga a abandonar “el estado o con-
dición natural” (acción individual) renunciando con 
ello al ejercicio de la autonomía en el proceso de toma 
de decisiones (libertad y poder) en determinados ámbi-
tos de gestión. Dicha renuncia lleva aparejado el esta-
blecimiento de un pacto social o contrato para formar 
redes, sistemas o consorcios. Este acuerdo no es una 
mera “declaración de intenciones”. Es una cesión de 
derechos voluntaria y expresamente duradera (Boissé, 
1994) en la que todos los miembros se comprometen a 

cooperar y trabajar en equipo con la finalidad de alcan-
zar unos objetivos que reporten beneficios o ganancias 
tanto a la organización en su conjunto como a cada uno 
de sus miembros considerados individualmente. Ahora 
bien, si no contribuye a que la biblioteca sea más eficaz 
y eficiente entonces no tiene sentido la cooperación.

2.2. La biblioteconomía

La biblioteconomía permite una doble aproxima-
ción terminológica e histórica. Según la primera, la 
cooperación engloba el conjunto de actividades reali-
zadas por un grupo de bibliotecas para mejorar servi-
cios y reducir costes mediante un acuerdo firmado por 
todas ellas que fija las acciones a desarrollar de cara 
a conseguir objetivos comunes de eficacia, eficiencia 
y mejorar el propio posicionamiento dentro del mer-
cado de productos y servicios de información. Según 
Díez-Hoyo (1993) se trata de un proceso de naturaleza 
contractual y de carácter económico. Sin olvidar este 
último, por ser la base de cualquier producto, servi-
cio y/o actividad, queremos destacar las dos primeras 
características. En tanto que procesal (materializada 
mediante procesos), la actividad cooperativa es sus-
ceptible de introducir mejoras que la enriquezcan y la 

Portada de “Leviathan, or the matter, forme, & power of a common-
wealth ecclesiasticall and civil”
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hagan más útil a los agentes implicados. Por naturale-
za contractual debe entenderse que exige la firma de 
un convenio escrito con cláusulas consensuadas entre 
los firmantes sobre los aspectos en los que se quiere 
cooperar y los recursos necesarios para hacerlo. La 
práctica cooperativa requiere además una planificación 
cuidadosa con metas factibles y consensuadas, tiempo, 
paciencia y una comunicación basada en la confianza 
entre las partes.

La historia de las bibliotecas ofrece numerosos y 
excelentes ejemplos de prácticas cooperativas que evo-
lucionan con el paso del tiempo, por lo que pueden dis-
tinguirse tres periodos de la cooperación: Antiguo (s. 
III a. C.- s. XVIII), Medio (s. XIX-1960) y Contempo-
ráneo (1970 en adelante).

“La práctica cooperativa requiere 
una planificación cuidadosa, tiempo, 

paciencia y confianza entre las partes”

2.2.1. Período antiguo

Las bibliotecas de Pérgamo y Alejandría (s. III a. 
C.), a pesar de su reconocida rivalidad, se sabe que hi-
cieron préstamo interbibliotecario (Giordano, 2005).

Durante los siglos XIII-XIV, frailes franciscanos 
agrupados en las siete custodias que su orden tenía 
dispersas en Inglaterra y Escocia, elaboraron el Regis-
trum Anglie de libris doctorum et auctorum veterum. 
Se trata de un catálogo colectivo de manuscritos per-
tenecientes a bibliotecas monásticas, confeccionado a 
partir de cuestionarios enviados a 183 bibliotecas, cuyo 
objetivo principal era conocer la localización precisa de 
las obras susceptibles de ser copiadas en los scriptoria. 
Llegó a tener unos 1.400 títulos. Henry de Kirkeste-
de, bibliotecario y luego prior de la abadía Bury St. 
Edmunds (s. XV) amplió la muestra a 195 bibliotecas, 
a las que adjudicó un código identificativo, llegando a 
recoger 674 autores de los que ofrecía algunos datos 
biográficos para su óptima identificación.

A pesar de la escasez de fuentes, también se tiene 
noticias de los intercambios de duplicados entre biblio-
tecas y el intento de elaborar catálogos colectivos du-
rante el Renacimiento.

2.2.2. Período medio

Es en el último cuarto del siglo XIX cuando se em-
pieza a gestar el modelo actual de cooperación. Desde 
1875 se conocen experiencias cooperativas de présta-
mo interbibliotecario y de adquisición y catalogación 

entre bibliotecas académicas de Canadá y Estados Uni-
dos (Scott, 1976). También se sabe que la State Univer-
sity New York puso en marcha un catálogo colectivo de 
monografías y revistas de las bibliotecas de colleges. 
En 1876, Green, uno de los fundadores de la American 
Library Association (ALA), escribe en el primer núme-
ro de la revista Library journal sobre la necesidad de 
establecer acuerdos normativos que regulen el présta-
mo interbibliotecario, en lo que supone el primer reco-
nocimiento explícito de la exigencia de reglamentar la 
cooperación.

La influencia de las asociaciones profesionales, 
principalmente la ALA, fue determinante a la hora de 
fijar el modelo de cooperación bibliotecaria. En su con-
ferencia fundacional celebrada en 1876 en Filadelfia, 
la ALA definió como uno de sus objetivos “to enable 
librarians to do their present work more easily and at 
less expense”. En la misma línea, la Charter of 1879 
además de promover las prácticas cooperativas interbi-
bliotecarias y reiterar la importancia del factor econó-
mico “inducing cooperation in all departaments of bi-
bliothecal science and economy”, expresa las ventajas 
y los valores propios del trabajo cooperativo “promo-
ting [the] library interests […] by exchanging views, 
reaching conclusions […]; by disposing the public 
mind to the founding and improving of libraries; and by 
cultivating good will among its members”. En la con-

Ruinas de la abadía; al fondo catedral. Bury St. Edmunds, Suffolk, 
Inglaterra
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ferencia anual de 1909, el bibliotecario de la Universi-
dad McGill, Charles Gould, señalaba la necesidad de 
normativizar la cooperación mediante la introducción 
de “method and order among libraries” y destacaba el 
papel de los bibliotecarios en este sentido. 

La catalogación fue una de las primeras áreas de 
trabajo puestas en marcha al tratarse de la conditio sine 
qua non para la elaboración de catálogos colectivos, los 
cuales, a su vez, son imprescindibles en el préstamo in-
terbibliotecario. El paso siguiente fue la formulación de 
políticas comunes de desarrollo de colecciones, como, 
p. ej. el Plan Farmington (Wagner, 2002), elaborado 
bajo los auspicios de la Association of Research Libra-
ries (ARL) en 1948. 

2.2.3. Período contemporáneo 

La eclosión definitiva de la cooperación tiene lugar 
a partir de 1970 en Estados Unidos cuando la automati-
zación amplía el campo de trabajo cooperativo: catalo-
gación automatizada, creación de catálogos colectivos, 
reconversión de catálogos, préstamo interbibliotecario, 
entre otros. El impacto de las TIC solucionó algunas di-
ficultades no resueltas hasta entonces como facilitar la 
comunicación y el acceso a la información o garantizar 
un más rápido acceso a fondos bibliotecarios ajenos, 
entre otras prestaciones.

El impacto de la edición electrónica sobre la coope-
ración bibliotecaria es tal que hay quien identifica era 
digital y cooperación. Los retos que planteaban las pu-
blicaciones digitales provocaron que en Norteamérica, 
desde mediados de la década de 1990, se crearan con-
sorcios de bibliotecas de investigación. Un consorcio 
es una estructura cooperativa para compartir recursos 
y reducir gastos, lo cual constituye otra muestra de la 
preeminencia del factor económico y de la utilidad del 
pacto social de Hobbes como modelo explicativo. 

El término consorcio en un primer momento se 
asociaba a la adquisición y gestión conjunta de recur-
sos de información electrónica, y era la respuesta de 
las bibliotecas a la concentración empresarial de la in-
dustria editorial (Giordano, 2002, 2005). La creación 
de consorcios, plataforma desde la que negociar me-
jor la adquisición conjunta de información electrónica 
(Térmens, 2007), es vista por las bibliotecas como una 
ocasión favorable para reducir el gasto por este concep-
to merced al principio de economía de escala (Sales, 
2002). Los consorcios tienen sentido si las bibliotecas 
o redes integrantes mejoran su situación inicial ya sea 
porque amplían el número de publicaciones subscritas 
o porque ahorran en términos absolutos.

No obstante, la tipología y actividades de los con-
sorcios han cambiado con el tiempo. Si al principio 
aglutinaban exclusivamente a bibliotecas académicas o 

de investigación, actualmente existen consorcios mix-
tos de bibliotecas universitarias, públicas y otras, o bien 
los formados con criterios geográficos. En lo referido 
al campo de actividades, los consorcios no se limitan a 
ser un “contrapoder” frente a los distribuidores de in-
formación sino que se han desvelado como activos y 
eficaces agentes de gestión del cambio. En este sentido, 
la acción consorciada ha permitido que el campo de 
trabajo cooperativo incluya además de las actividades 
tradicionales todas las relacionadas con la gestión de 
la información electrónica: organización de depósitos 
cooperativos de información electrónica; transferencia 
de información y materiales; edición de literatura cien-
tífico-académica; preservación a largo plazo, etc. 

3. Cooperación hoy: respuesta a la crisis

Si en las líneas precedentes se ha destacado el com-
ponente económico como motor del trabajo cooperati-
vo, es innegable que no es ni el primero en el tiempo ni 
tampoco el único. En la base de la cooperación además 
de la razón económica de “infraestructura” o material 
(optimización de los recursos económicos disponibles), 
pueden distinguirse razones intangibles superestructu-
rales” o “espirituales” (intercambio de recursos para 
mejorar la calidad del servicio y aumentar la visibili-
dad de las bibliotecas dentro de la institución y fuera 
de ella) e inherentes al ejercicio de la profesión. Por 
ejemplo, lo que movió a los frailes a confeccionar el 
Registrum Anglie..., no fue el ahorro en sentido estricto 
sino quizá el afán de poseer, sumado a la vocación de 
servicio. Ésta última, es, quizá, la motivación subya-
cente en la cooperación entre bibliotecas y biblioteca-
rios. Cuando éstos y las asociaciones profesionales fo-
mentan el intercambio de información y experiencias, 
el fin último es conseguir la mejora del servicio a tra-
vés del análisis y la resolución de problemas. De algún 
modo la cooperación no es sino un tipo de actuación a 
nivel global o universalista avant la lettre. Se trata de 
una colaboración que en países en vías de desarrollo 
parte de las bibliotecas para irradiarse y abarcar a otras 
instituciones y servicios que trabajan en el campo de la 
salud, la educación y las políticas sociales (Seal, 1998) 
pero que también puede ampliarse a archivos, museos y 
otras instituciones culturales. El resultado más evidente 
para el usuario es el de solicitar a través de una “venta-
nilla única” todo tipo de información gracias a las ven-
tajas ofrecidas por la red como ya ocurre en Alemania 
(Kempf, 2008).

En momentos de crisis económica como los actua-
les en los que según algunos “hacer más con menos no 
es posible, pero hacerlo de manera diferente con menos 
sí puede ser”, los bibliotecarios tienen la responsabi-
lidad de saber obtener crédito político (Rettig, 2009) 
mostrando a la sociedad la función democratizadora 
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y equitativa que desarrolla la biblioteca a través de su 
oferta de productos y servicios (Fialkoff, 2010).

Otro tipo de cooperación que se presenta como al-
ternativa a la crisis es el modelo llamado de “biblioteca 
conjunta” o joint use library. Uno de los primeros y 
más exitosos ejemplos es la biblioteca Dr. Martin Lu-
ther King de San José (California). Sus promotores la 
definen como un “matrimonio de conveniencia” entre 
la red de San José Public Libraries y la San José State 
University. Funciona como biblioteca univeristaria y 
como biblioteca central del sistema de bibliotecas pú-
blicas de la ciudad, dispone de una sola web, el perso-
nal trabaja de forma conjunta, y los usuarios tiene un 
carnet único.

nizativas, de coordinación y canales 
de comunicación eficaces basados 
en la mutua confianza porque la rea-
lidad muestra que no se puede vivir 
de manera permanente en el esta-
do de naturaleza sino que hay que 
ceder una parte del propio poder y 
de la propia libertad –condición del 
pacto social– para poder vivir en 
la república de las bibliotecas. Lo 
que hace falta es acordar cuál es el 
precio a pagar por ello y las condi-
ciones de pago. Los criterios deben 
ser equitativos y realistas porque es 
mejor conseguir lo humanamente 
posible a lo moralmente deseable 
(Vernís, 1994). Una vez firmado el 
acuerdo, hay que perseverar para 
mantenerlo vigente porque de ello 

dependen la paz y la seguridad de la república. No obs-
tante, el carácter procesal de la cooperación permite 
observar que ésta no ha tenido siempre los mismos ob-
jetivos, sino que en cada momento se ha adaptado a las 
necesidades.
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